
NUM. 2.- MARTES 3 DE ENERO DE 1899.

os LA

Articulo 1,0 Las leyó* obligarán ea la Penín sala, islaa 
Baleare* y Canarias, á los veinte días de «n promnlgación, 
ei en eilaa no ue diapneiese otra eosa. Se exuende hecba la 
promulgación el 41» en que termina la iu*arción de la ley 
es la Srteíta eSeíaí.

Art. 8.0 La ignoranoia de la* leyes, ne excusa de su 
eumplimiento.

^’* leyes no tendrán electo retro activo, ai no 
dispusieren lo contrario. {Cidigt civil vigente) 
« ^í?^**^ dcoioto de 4 da Enero da 1883 y la Real orden 
59 B de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
paracione» provinciales ni municipales ningún documente i 

**® '*“® ’®® rematantes presenten lo* recibos , 
i ” j ^^ aatisfecbo los derechos de inserción da lo* aoun- i 

■loa de anbastas en la ífaeet» dt Madrid y Bomria Or loi. L I
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ÆâMero siwíí», ¿0 «iititK-rt ds jpiïüîOi 
Se pabilo» todo* lo» dise, «xeopto lo» domtogo».

í'ÍOTA IMPOBTAJÏTS;.—Inmadifitamexte qn* les Sres. Alaalde» 
' ''^aoratsric* rs^iboB eate “BOLETIN^ dispondrin ^no sa Sis 

inajampiar «li ai siti'» de cortumbra, donda peria anaco ri 
kait» al rouibo del BÛmero siguiento

La» Leye», órdenes y asuncios que se manden publica» 
en los Boleíintc O/íeialei se han do remitir al Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de 
loa mencionados per iódico a.

(Ordene* de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de Ibbi'.
Loe íeSores Secretarios cuidarán bajo en mas esticcl a 

respe usabilidad, de conservar los números de este Boíiilr, 
coleccionado* para su encuadernación, que deberá verif - 
carae al final de onda afio.

Aov*«í'KB0U. Conforme con la condiciín 4.* ¿el pite* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó setmeio que sea á instancis da parte sin 
que ab .nen Los interesadeu el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á razón do 26 cirtímos por linea o 
parta dn ella, y la venta depómoros nuf-lto» á 40 oéntimo».

PARTE OFICIAL

?rESiúEncia íel Gmseioie Sioistns
[Qaeeta del 1® a» Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS 1
LACARLOTA i

Núm, 6 1

Añodei899 j
»»S'1?/Q***'’? ^® CompromiBarloe S 
p&r& la de Senadores.

Señores Concejales 1
D. Aadrús Garola y Garola !

Manoel Zafra Wals |

Joan José Otero Urbano | 
Alfonso Romero Sánchez ! 
Manoel Cepedello Ramos 
Angel Falder Gano |
Franoisoo Serrano Pineda S 
Joan Agnilar Mofioz i 
Francisco Cafiero Moreno ! 
Antonio Agnilar Mnfioz ? 
José Rodrignez Otero 
Eleoterio Palacios Pineda Ï 
José Alvarez Jiménez j

Ifaywes contribuyentes y cuota gue sa. 
itefaeen. 5

Ptas. Ots,
D, Antonio Mariano Guerre- 

ro Aguilar ici,. 

JuaiïaTit’eïïgiiir Jg g 
Juan Wic Falder 377 H 
Rafael Gómez Márquez 362 71 
Francisco Millán Gatvez 355 05 
Jnan Sampedro Jimén*z 330 B0 
Juan Ramón Hens Marti- 

“®^ 30230

D. Antonio Jiménez Luna 374 71 
Franoisoo Wio Falder 240 
Juan Jiménez Delgado ; 233 17 
FranetPoo A-jCierico y So

lano ,22684 
José de lo» Ríos Sánchez' 324 37 
José Dob.aa Diaz r 201 61 
José Oenoa Bailé 201 02 
Adolfo Medel Jiménez 187 47 
José Aguilar Molina 178 69 
Gerónimo del Canto Mo

yano 17181 
Cristóbal Germona Blanoo 171 15 
Joan Garda Wio 169 79 
Pedro Lona Maqueda 166 18 
Juan Manuel Serrano Ca

bello 162 31 
Blas Ariza Waidi 169 30 
Angel Fernández Ghorot 166 03 
Manuel Alcántara MoyanO 166 97 
Andrés Gómez Kasf 160 66 
Francisco Escribano Al

varez 147 06
José Sánobez Comerut 139 
Francisco Galiot Triste! 138 
José Rosa Jiménez 136 
Baitolomé Garola Bais 133 10 
Francisco Bernier Alors 131 44
José Manuel Martínez y 

Aguilar 129 37
Jnan Antonio Cabello Sol

devilla 128 80 
Juan Escribano Alvarez 126 80 
Juan Chupe Ortega 124 82 
José Antonio Duarte Garola 123 29 
Fraroiaco Chups Ortega 111 98 
José Manuel Barnier Ln- 

qae 10893 
Francisco Bernier Herseg 107 37 
Pedro Luis Castro Torres 100 28 
Andrés Dovao Pedraza 84 98 
Vicente Wals López 81 17 
Jacobo Ortiz Nieto 78 63 
Salvador Rodríguez Martín 73 36 
Manuel Castro Aire 73 33 
Francisco Atiza Waldi 71 61 
Antonio Osuna Barté 66 59 
Mateo Oierioc Solano 64 06 
Juan Triste! Heraog 48 26
Raíael Pernia Triste! 40 77

Lo que se publica según dispone el 
articulo 26 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

La Carlota á 1.* de Enero de 1899,— 
El Al iaide, Andrés Garcia,—El Secre
tario del Ayuntamiento, Francisco A. 
Oierioc.

lUZGáDOb
LUCENA 

Núm. 2 
Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 

primera instancia do este partido.
Hago saber: que en méritos de las 

diligenoiae que se siguen contra Don 
Lais González Migad, sobre exacción 
de costes cacsadaa en la Superioridad, 
Le mandado asear á segunda subasta, 
para en venta, por término de veinte 
días, con rebaja del veinte y cinco por 
ciento de la tasaoión, las participacio
nes de nuda propiedad, embargadas á 

1 Bon Francisco López Rodríguez, pera 
hacer efectivo un crédito que resulta 
tener en favor de! deudor, que son.*

1 ." La cuarta parte de la nuda pro
piedad de ana suerte de olivar nuevo, 
que tiene de cabida siete y medía aran* 
zades, situado en el partido de Mata* । 

■ llana, de este término, que linda à Po
niente con la carretera de Córdoba á 
Málaga; á Orlante oon la servidumbre 
que dirige á la caseiia del Conde de las , 

i Navas; por el Sur con olivar de Don i 
| José Vicenti, y por el Norte otro de ; 
! Doña Tomasa Güira!, cuya participa- t 

oión de nuda propiedad, fué apreciada 
para su venta en trescientas veinte pe
setas, de las que rebajado el veinte y 
cinco por ciento, quedan en dosoíantas 
cuarenta, tipo pava esta subasta.

2 .® Otra cuarta parte de nuda pro* 
piedad de una suerte de tierra que fué 
viña majuelo, oon cabida de cuatro y 
cuarta avanzadas, situada en el partido 
del Mortero, de este término, que lin
da á Oriente oon viBa de Don Francis 
00 de Paula Ramírez y Chacón; por el
Sar otra de herederos de Don Rafael
Tamarit; por el Poniente con igual 
propiedad de Don José Tubio y de 
Don Antonio Cordón, y por el Norte 
oon tierra calma de Don Juan Jiménez 
Cuenca, habiendo eido apreciada dicha 
partioipaoión de nuda propiedad en 
ochenta pesetas, de lea qae rebajado el 
veinte y cinco por ciento, qaedau en 
aesenta pesetas, tipo para esta sabasta.

Cuya segunda sabasta y remate en 
favor del mejor postor, tendrá lagar el 
día veinte y tres de Enero próximo, y 
hora de las dos de su Urde, en la sala 
de Audiencia de este Juzgado; edvir- 
tiéndese que no se admitirá postura al» 
guaa qae no oabra las dos terceras pai
tes del tipo que se ha fijado á cada 
participación; que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar prévizmeute an la mesa jadioial, 
el diez por ciento efectivo de dicho ti
po, siu cuyo requisito no serán admi
tidos, y qae no se ha soplido la falta 
de títulos de propiedad, pero resultan 
dichas partioipaoícoes inscritas á nom
bre del deudor en el Begistro de la 
Propiedad, según consta de los autos, 
que estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario, para los que quie
ran examinarloe.

Dado en Lacena á veinte y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho,—Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

CORDOBA
N-fim. 8

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y en partido, 

j Hago saber: que Don Manuel Matilla 
'y Barrajón, natural de Madrid, vecino 

de esta capital, hijo de Don Justo y 
’ Doña Maria Antonia, difuntos, de se

senta y cuatro añas, viudo y propieta- 
. rió, falleció en la misma sin otorgar 
' disposición alguna testamentaria, el 

día ocho de Marzo último, y en oum- 
- plimiento de lo prevenido en el ártica- 
. lo nuevecientos ochenta y cuatro de la 

Ley de Eajuiciainieato civil, se llama à 
los que se orean oon derecho á la he
rencia de expresado sefior, para que 
comparezcan á reclamaría ante este 
Juzgado, dentro del término de trein- 
ta dies;bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio à que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de S. S.*, Federico Duarte.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑ’O ECOTTÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Ü 
C
B 

o
aÆAEJSTIKOS

Clase

de la

Escuela.

1 Material 
Sueldo |

1 trimestre, 
trimestre. I

Pesetas. Cts.lPesetas. Cts

Situación de la Escuela. Fechas de la

Pro
piedad Vacant

Inte- 
a rinidad Propiedaa Vacante,

Inte
rinidad

38€ 
381

>
382

383
384
385 
386 
387

>

388

>

389

390
»

391

»

392

>

393

394 
395 
396 
39?
398 
399 
400

9

401

402
403
404 
405 
406 
407
408
409
410
411
412

>
»

413

414
416
416
417
418
419
420
421
422
423
7

(RUTE.................................... Elemental .., 
Auxiliar....

>
Elemental...

»

Adultos

276 68 7f
166 25!

275 *68 7£

* I *
275 68 7c
276 1 68 75
137 50 34 38
91 26 22 81
91 26 22 81

* I ®

62 6üj 15 63

62501 16 63

62 50 16 63

62 5o| 16 63

62 5oI 16 63

> 1 9
I >

62 501 15 63

166 26 39 06
166 261 39 06
370 1 68 76
275 68 75
166 25! »
156 26 39 06
156 26 S9 06

91 26 22 81

206 26 51 66
206 26 61 66
276 68 76
276 68 76
275 68 75
206 26 51 66
125 I »
206 26 61 66
125
206 251 61 66
206 251 61 56

206 261 6! 66

206 25 51 66
276 68 76
275 68 75
275 68 76
275 68 75
276 68 76
276 68 76
275 68 76
166 261 39 06
366 25 39 06

90
90

9

»

9

90

»

»

>

>

l

1 30 
~á~ 
79

1 30 
—á—
79

1 30 
—á—
79

1 .30
—á— 
79

1 30 
—á—
79

1 30

9

9

9 

»

9

»

1 30
—á—
79

(a) San José...........................

» Manuel Pérez......................
D.® Ana Arévalo......................

» Nioolasa López.................... 90

90
90 !
00 1
90 I

» 90

. !

. ¡ 90

90
»

* Ana Molina.........................
» María Antonia León...........
» María Ariza.....................

D. Antonio García....................
» Te*Ti/i,nín lÍAnulln Incompleta.. 

»

> 

»

> 

>

»

»

Elemental,..
> 
>
» 

Auxiliar , 
Adultos.......  
Elemental...

Párvulos....

Elemental...
» 

» 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

9
9 
»

> 

>
» 

>
> 
»

# 
>

ídem...................................... D.^ Josefa Moro........................

(a) Los Llanos.......................

D. Antonio Piedra....................

Vacante.................................

Idem......................................
D.® Carmen Dávila.........  ....

Vaeante -- --- ■

(a) Nacimiento...................... D. Antonio Caballero .

Idem ....................................

D,® Bernarda del Valle.............

Vacante..................

(a) Cerrillo.............. ............

D. Rafael Roldán......................
»

»

9

9
9

»

90
90
90
90
90
90
90
>

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
»
>

9

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
9

yo

90

90

90 

»

Vacante................ . ................

Idem......................................

D.® María del Carmen Jiménez.
» Estefanía Alvarez...............

Vacante.................................

SAN SEBASTIAN................

SANTAELLA.......................

D. Marcos Caballero................
D.® Francisca Alvarez..............
D. Franc.” Amaya Castellanos.
D.® Claudia Margarida............. 

» María Beatriz Roda...........

fa) Guijarrosa........................
D. Francisco Amaya Aj^erbe.. 

> Agustín Palma .....

SANTA EUFEMIA...............

D.“ Micaela Rodríguez.............

Vacante.....................................

D, Jesús García..................
> —á—

TORRECAMPO......................
D.“ Tomasa Pérez......................
D. Angel de! Rey......................

VALENZUELA ....................

» Enuardo Pichardo...............
D.® Eulalia Yun........................
D. Manuel Olivan...............

VALSEQUILLO....................

» Miguel Portado....................
D.® Araceli Garcia....................

» Isabel López........................
D. Demetrio Plaza..................

VICTORIA.............................
D.® Dolores Aragonés...............
D. Rafael Gálvez.................... 1

9

VILLA DEL RIO.........

VILLAFRANCA.......... ........

» Claudio Malagón................

» Francisco’J. Montilla.........

3.® María de la Cruz Collás....
D. José B. Sánchez..................

» Hilario Arroyo....................
D.® Catalina Sánchez...............

» María Soledad Areales.......
D. Prudencio Muñoz................

]
VILLARTA...........

i> Juan Castro.........................
D.® Teresa López......................
1. TnocRncio F Calvo

'D.“ Dolores Moreno.................. !

VILLV.'^DE CORDOBA....... Agustín Romero...........
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA ..
IPRIMBR TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

tESTBES ANTERIORES__________ EN EL TRIMESTRE PENDIENTEí^ DE PAGO DE TRIS
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10 por 101

Pts. Ots

3 3 por 10(

Pts. Ots.

3 Vacantes

Pts. Ots.

sopor 10(

Pts. Ots.

J lOpor 10

Pts. Ota.

)3por 10(

Pts. Ots.

Vacantes

Pta. Ots.

SOporlOC

Pts. Ots.

) TOTAL

Pts. Cts.

10 por 101

Pts. Cts.

)3por 10(

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cts,

SOporlOf

Pts. Cts

3 TOTAL

Pts, Cts.

16 13
4 6£

81 82
i 6 66

48 13
i 10 09 
' 16 13

7 67
6 0*2 
5 02
166

¡ 166

i 3 44
1 166

■ >

: 34 20

1 95

16 41

8 60
8 60

16 13
16 13
4 69
8 60
8 60
2 28

11 35
11 35
15 13
15 13
16 13
11 36
3 75

11 35
3 76

22 70
22 70
8 45

28 66

3 61

11 35
16 13
15 13
16 13
15 13
15 13
16 13
15 13
8 60
8 60

137 96

de Noviera

lOporlOC

Pts. Cts.

3 por lOC

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cía.

sopor lOC

Pta. Cts,

1
TOTAL

Pts. Cts.

6 St

6 86 
»
6 SE
6 Sí
3 4' 
y 2?
2 28

1 56

1 58

1 56 
»

1 56

1 66

9
>

1 58

S 91
3 91
6 88
6 88 
>
3 13
3 91 
>

2 28

5 16
6 16
6 88
6 88
6 88
5 16

5 16

5 16
5 16
» 
>

5 16

5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
3 91
3 91 
»

8 2£
4 6Ê 
»

1, 8 2C
1 »

8 25
8 25

t. 4 13
2 74 

' 2 74

1 88 
*

>
i

*

»

4 69
4 69
8 25
8 26
4 69
4 69
4 69 
>

6 19
6 19
8 25
8 26
8 26
6 19
3 75
6 19
3 76
6 19
6 19

»

6 19
8 25
8 25
8 26
8 26
8 25
8 26
8 95
4 69
4 69 
1»

62 60

62 60

62 60

62 50

62 50

91 26 »

103 13

6 8f 
»
3 9C
2 98
2 21
4 6Ë
6 8g
3 44
2 28
2 28
1 66

>

1 66

1 66
i 66

1 56

»

43
1 13

»

3 91
3 91
6 88
6 88 
>
3 91
3 91
2 28

»

5 16
6 16
6 88
6 88
6 88
6 16

6 16

10 32
10 32
3 84
1 16

17

5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
7 82
7 82?
6 67

8 2B
4 6S

3 66

5 6C 
8 26
4 13
2 74 
2 74
>

»

1 88 
>

>

52

4 69
4 69
8 25
8 26
4 69
4 69
4 69 
»

6 19
6 19
8 25
8 26
8 25
6 19
3 76
6 19
3 75

12 38
12 38
4 61 
>

»

6 19
8 25
8 25
8 25
8 25
8 26
8 26
8 26
9 38
9 38
»

* 

»

»

9

»

32 64 

»

15 28 

»

»

9 17

77 95

45 84

»

9

9 

»

18 34

3 44

131 39

30 2Ê
9 3£

81 62
21 6S
48 13
25 22
30 2f
16 14
10 (4
10 04

1 56

64 06

1 66

64 06

6 88
156

64 06

34 20

64 06

95
16 41

64 06

17 20
17 20
30 26
30 26
9 38

17 20
17 20
2 28

93 53

22 70
22 70
30 26
30 26
30 26
‘22 70

7 50
22 70

7 60
34 06
34 05
8 45

28 66

111 90

22 70
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
30 26
26 80
26 80

137 96

6 8€ 
»
3 96
2 9€
2 2E
4 59
6 88
3 44
2 28
2 28
l 56

1 66

1 66
1 66

i 56

»

43
1 13

d

3 91
3 91
6 88
6 88
9
3 91
3 91
2 28

5 16
5 16
6 88
6 88
6 88
5 16 
»
6 16
»

10 32
10 32

3 84
1 15

17

5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
3 91
3 91
6 67

8 2E 
4 61

3 5€ 
>
6 5C
8 2'
4 lí
2 74 
2 74
»

>

>

1 88 
>

9

9

9

62

»

4 89
4 69
8 26
8 25
4 69
4 69
4 69 
»

6 19
6 19
8 25
8 26
8 25
6 19
3 75
6 19
3 75

12 38
12 38

4 61

>

6 19
8 26
8 25
8 25
8 26
8 25
8 26
8 25
4 69
4 69 
»

(!) Véas

>

»

»

32 64

16 28

9 17

e el Bolet

77 9:

46 8^ 

>
1

18 34

3 44

131 39

TN del 30

6 88 
>

6 88 
»
6 88
6 88
3 44
2 28 
2 28

1 66

»

1 66

1 66

1 66

»

1 56

1 66

3 91
3 91
6 88
6 88

3 91
3 91
-»

? 28

6 16
5 16
6 88
6 88
6 88
6 16

6 16 
>
5 16
6 16

6 16

5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
7 82
7 82
>

bre, 12,16

8 26
4 69 
»
8 25 
»
8 26
8 25
4 13
2 74
2 74 
»

>

1 88 
>

>

Í

>
*

»

4 69
4 69
8 25
8 25
4 69
4 69
4 69

6 19
6 19
8 25
8 25
8 25
6 19
3 75
6 19
3 75
6 19
6 19 
»
>

»

6 19
8 26
8 25
8 26
8 26
8 25
8 2.5
8 26
9 38
9 38
>

21, 24, 27

> 

>

62 60

62 50

62 50

62 50

62 50

91 26

*

, 29 y 31 d

>

103 13

>

6 Diciemh

16 13 
4 69

16 13

16 13
16 13

7 57
¡ 5 02

6 02 
>

64 06

>

64 06

t 3 44
! ’

64 06

>

64 06

>

64 06

8 60
8 60

15 13
16 13
4 69
8 60
8 60 
>

93 53

11 35
11 36
15 13
15 13
15 13
11 35
3 75

11 35
3 75

11 36
11 36

»

108 29

11 35
15 13
16 13
15 13
15 13
16 13
16 13
16 13
17 20
17 20

»

40«
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bOLIíTÍN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

l^BDcia EjEEDlm te Iiúenla P.* dos fanegas de tierralabor, en ocho- 
j oientes diez y seis pesetas sesenta y

ZONA DE MONTORO (siete céntimos. 816 67

Número 3344

Edicto de segunda subasta de fincas. 
Don Hlannol Livra Pedrajas, Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.

/

Hago saber: que en virtud de provi
dencia distada por esta Agencia con : 
fecha 26 del mes aotoal, en los ezpe- ' 
dientes de apremio qne se siguen en Í 
este distrito por débitos de la contri- { 
bu ció ti territorial, correspondiente al ' 
año de 1895 á 1896 y siguientes, se sa- í 

can à publica enbasta, por segunda j 
vez, los bienes inmuebles que á oonti- ' 
nuamón se expresan: i
JVombres de loe eoníribu^eníes y fincas

Fernando Cabero Baiz.—Una casa 
calle Pozoafoera, número 18; linda por 
derecha la del 16 de Fernando Muñoz 
y Moños; izquierda la del 20 de Blas, 
Juan y Sebastián Cajeta Suárez; y es
palda con la haerta dei Arroyo, en la 
cantidad de mil aeisoientas veinte y
oinoo pesetas. 1.625

Juan García Alcalá,—Üna cesa ae- 
Baiada con el número 19 de la calle 
Oarneoerías, que linda por la derecha 
con la del 21 de Hernabé Dios Gómez; 
izqnierda la del 17 de Pedro Castillejo 
León, y espalda casas de la calle Arro
yo, en la cantidad de ochooientas se-
tienta y cinoo pesetee. 875

la del 17, de Pedro Castillejo León; 
izquierda ia del 13, de Catalina Ramí
rez, y espalda casas de la calle Arro- ' 
yo, en la cantidad de mil ciento veinte
; oinoo pesetas. 1.125

jola; izquierda el cementerio civil, y es
palda olivar de los herederos de don 
Bartolomé Zamorano Castro. La otra 
mitad pertenece á los herederos de 
Juan Garda Galindo, y ha sido reta
sada la mitad que se subasta ea la can
tidad de ouatrooientas treinta y siete 
pesetea cincuenta céntimoa. 437 60

Maria Zamora. —Una casa señalada 
oon el número 72, do la calle Baja, de 
eate repetida villa; linda por derecha 
entrando la del 70 do Alfonso Batane
ro; izquierda la del 74 de loa herederoa

Antonio Lais Melero Cubero.—Una 
casa marcada oon el número p-imero 
de la calle Tarro, de esta villa; linda 
por la derecha la del 3, de Juan Castro 
Alcaide, por la izquierda casa de la se
ñora Duquesa de Cenia, en la calla de 
Alcolea y espalda las de don José 
García del P.-ado Jurado, de la calle 
Tafur, en la cantidad de dos uail ciento 
veinte y oinco pesetas, 2.125

José Molina Mora.—Huerto de tie
rra calma ea el ruedo, sitio de las Mo* 
rediilas ó arroyo de la Hormiguilla, 
con diez cetemines de tierra, equiva
lentes á 63 áreas, 66 oentiáreae y 34 
decímetros cuadrados; linda N, casas 
da la caUe Baja; L. huerto de don Ra 
fael Garcia del Prado Zamorano; S. 
Egido de tas MorediHae. y P. otro 
huerto que perteneció á don Sebastián 
de Castro Ayllón, en la cantidad de

da don Juan Zamorano y Zamorano, y 
i espalda huerto de los expresados here- 
■ deros, en 1« cantidad, dicha casa, de mil 
. doscientas ocho pesetas treinta y coa-

tro eéntimos, 1.208 34

Alfonso Díaz Adamúz.—Olivar en 
esta término, pago del Villar, coa diez 
oelemines de tierra; linda N. Antonio 
Jurado; L.arroyo del Molino; 8.y P. he
rederos de Mateo Redondo. Según el 
registro luida per' N. camino de Cór
doba; S. Alfonso Pérez Jurado; Levan 
te Mateo Redondo Rica, y P. don An- 1 Q’^^o’^otas cuarenta peset s 540 
tonio Alfaro Cáceres, en la cantidad de j -Klvira Ortiz Hidalgo,—Una haza de 
ouatrooientas cuarenta y seis pesetas | *'*®'^r^ ®“ ®®t6 término, sitio de la Vega 
sesenta y siete céntimos. 446 67 ^® ^°® Carneros, parte de la cuarta del

Francisco Fernández Pastor, here ‘«“w'‘’«1 Rio, con una y media fana- 
j deros -Una casa en Ia oatle Tafur, da ®“® ú6 tierra, equivalentea á una hec- 

Jo-^é Arévalo Ruiz.—Mitad de casa Í ®8®a villa, marcada con el númaro 7; 1 ^®’^®** ®®^® áreas y sesenta centiáreas, 
en la que el tado lleva el número 12, ’ linda por la derecha oon la del 9 -Je los j *^°*' *’m”^j ^ í®T0r de tos Propios de ea 
3« la calle Sindica, de esta villa, pro = herederos de José Alcaide Zurita; iz- j ® ouatro pesetas y trece eón-
indivisa oon el resto perteneciente al quierda y espalda la de! 5 le Antonio 1 '^“y”’ *“ * P®^ ^* ®I camino de En- 

; Pérez Pastor, en la cantidad de mil “?***” ^Z ^•**‘® ®'’“ ^°"*“<’; Sur oa- 
‘ ciento veinte y cinco pesetas. “*“® ® ^ ^°®’^^’ ^ ^- ^°^^®“ ^®"®-
j 1 126 1 ’^^ Alvarez, retasada en mil trescientas
1 Joaquín Barrera Venero-Una casa
1 señalada o n el número 8 de la calle I i * . 1.366 67

i M.r.li hod. ^ derecha h del G de ,, ^
. loe heredero, do Rafael a.roi., re- - Ai„i„, .
1 quierda y espalda la del 10 de los he \ ■

j j j a T ! a I aon ¡a que forma esquina; JZ-rederos de doña Inés do Castro, ea la ] 1 - ,- . , ' 1 9«‘«rda la del numero 13, de María
cantidad de ochooientas setenta y cm- Josefa Castro Cardell, y espalda la ca- 
CO pesetas. 875 I j f“ • . ■ ®® numero 1,’ de la calle Caridad, de

Francisco Hidalgo Ramírez,—-Una J los herederos de doña Juana Melero y 

otros, en la cantidad de mil seiscientas 
oatle Parrillas, que linda por derecha veinte y cinco pesetas 1.626 
la del número 2 de ia calle Triunfo, de Juan Prado Hidalgo.—Media casa, 
Esperanza Ponce; por la izqnierda I» marcado el todo oon el número 20 de

1 del 13 de la calle Parrillas, da Pedro 1 1» calle Baja, de esta repetida villa; lin 
> González Alcaide, y per la espalda con j da por la derecha la del 18 da Padro 
I la del 18 de la calle Torre, en la oanti- Calvento Jurado; izquierda la del 22,de 
¡ dad de mil ciento veinte y oinoo pese- Io8 herederog de Pranoiíoo Valverde 
i *®®- 1-125 Sánchez, y espalda zahúrdas de dou
! Joan León Torres.-Una participa- Ricardo Herrera, en la cantidad de
j oión en la casa número 44 de la calle quiniontau seseata y doa pesetas oin- 
I Moral, de esta villa, por valor de este- | cuenta céntimos 662 60
i oientae diez y nueve pesetas sesenta y Isabel Ramírez Redondo,—Una ha- 

nueve céntimos, proiadiviaa dicha par- za on este término, sitio de Guadatín, 
te ocu el resto de la finca pertenecien- j que ea ¡a primera fiel trance de la Co
te à Juan León Torres y Antonio Ga- meta, oon oaatro fanegas de tierra, 
llardo León, rebajada dicha suma para equivalences á dos hectáreas, cincuenta 
esta segunda subasta á la de cuatro- y siete áreas y cincuenta y ocho oen- 
cientas setenta y nueve pesetas satén tiáreas, con un censo á favor de los Bro
ta y nueve oéatimos. 479 79 pies de diez y nueve pesetas sais oén-

Anbonio León Ruiz.—Una caga mar- j timos; linda á Norte herederoa de An
eada oon el número 9 de la calle Igle- ionio López Muñoz; Levante arroyo 
sia, de esta dicha villa; linda por la da- j de Guadatín; Sor herederos de Fren- 
lecha la del 11, de Juan Luis Zamora- I cisco Molina Cebrián, y Ponk-nte la 
no; izquierda la de! 7, de Fernando ] carretera general de Madrid, en la can- 
Muñoz y Muñoz, y espalda olivar de tidad de dos mil ochocientas trece pe- 
la Carrera, en la cantidad de ochocien- setas treinta y dos céntimos 2.813 32 
tas setenta y oinoo pesetas. 873 Francisco Rivera Aljarilla.-Media

Miguel Luqne Duque.-Una casa casa, en la que lleva el número 20 de 
señalada con el número 1» de la calle la calle Iglesia; liada el todo por de 
Carnecería; linda por la derecha con reoha oon la del 18, de Antonio Ruja-

que se subastan.
Ana Aljarilla Torres. — Uc olivar en 

el ruedo de esta villa, nombrado 8an 
Miguel, oon cabida de ocho celeminee 
y en elles cincuenta y tres plantas de 
olivo: linda por N. Marqué* de Villa- 
Beos, hoy de Viana; L. herederos de 
don Bartolomé Zamorano; 8 camino 
de la Virgen, y P. arroyo da Coban- 
chas, retasado para esta segunda Bu
basis, sin deducir cargas, en ochocien
tas veinte y seis pesetas sesenta y síe-
te oétirimos. 826 67

Pósito.Linda por derecha entrando con 
la del 10 de Antonio Palomares Sán
chez; ieqnierda el Í4 de Joan Hidalgo 
León, y espalda casas de la calle He
rrera, en la cantidad dicha mitad da 
onatrooientae treinta pesetas ochenta y
onatro céntímoe. 430 84

José Ayllón Ramírez.—Medía casa 
en la del número 5 da la oaile Canta
reros; linda el todo por derecha con la 
del 7 áe Diego Jiménez Serrano; iz- 
quierda la del 3 de loa herederos de 
Francisco Jarizo y de Maria Antonia 
Pastor Savariego, y espalda el Colegio 
de Educandas, en la cantidad dicha 
mitad de casa de qoinientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos.

662 60
Tomás Blanco Velasco,—Otra mitad 

de casa en la del número 14 de la calle 
TornerueJo, que el todo linda por de
recha con ia dsl 12 de Catalina Velas
co; izquierda el 16 de Alfonso Gallar
do y aparoeros, y espalda casa de la 
calle Mora!, en Ia cantidad dicha mitad 
de casa de ouatrooieatea treinta peae- 
tas ochenta y cuatro céntimos. 430 84

Joan Burgos Ruiz,herederos.—Una 
oasa señalada con el número 10 de la 
calle Triunfo; linda por derecha la del 
8 de don José Requena Bañón; per ia 
izquierda hace esquina con la calle Ve 
lasco, y espalda casas de esta última 
calle en la cantidad de ochocientas ee-
tenta y cinco pesetas. 876
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Rafael Caaasolariega Rodríguez.— 
Una haza en este término, sitio de Ce
brián, oon censo á favor de loa Pro
pice de esta villa de cuatro pesetas y 
tres céntimos; linda á Norte otra de ! 
Juan Prieto; L. la de Antonio Torrea 1 
Huertas; S. otra de Pranciaco Mendez, 1 
y P. cortijo del Alcaparral, oon cabida J

j

t 
i

casa maroada con el número 15 de la

Antonio Zamorano Cárdenas. — Haza 
de tierra, con dos fanegas, equivalen
tes á una hectá-ea, veinte y ocho úreas 
y setenta y nueve centiáreas, qos son 
parte diuhas dos fanegas, ó sea la mi
tad de ia haza cuarta del trauce Cerri
llo de Ics Caballos, en ia dehesa de Gua- 
datío, de este término, y lindan por 
Norte camino de loa Diezmeros; Sur 
arroyo de Guadatín; Levante Andréa 
Herrera, y Oeste Andrés Campos Poa- 
ce, en la cantidad, expresadas dea fa
negas de tierra, de mil aeaenta y seta 
pesetas sesenta y siete céntimos.

1.066 67
Noío. -No sa han deducido cargas 

mas que en las finitas que tienen censo 
á Propios que llevan hecha la deduc
ción, poesto que ei Manioipio satisface 
las contribuciones correspondientes á 
dichos Censos; por consiguiente, del 
precio en que se rematen ó adjudiquen 
las fincas, sa deducirán las cargas que 
hoy son couocidas y las que con poste
rioridad se oonozoan, menos en las que 
tienen censo á favor de los Propios de 
ceta villa, qne como queda dicho lo lle
van deducido.

La enbssta se efectuará an el local 
de esta Agencia ejecutiva el día 4 de 
Enero próximo, á las doce de la maña
na, por espacio de ana hora.

Para conocimionto general se ad
vierta:

1.° Que los deudores pueden librar 
sos bienes pagando el principal, recar
gos y costas, antes de oerrarse el re
mate,

| 2.’ Qne será postura admisible la
; que cobra las doa terceras partes del 
{ valor líquido fijado á loa bienes, 
; 3,* Que loe títulos de propiedad que

los dendoreg presenten estarán de ma. 
nifiesto en esta Agencia, sin poder exí- 

1 gir otros, y qne si se oarsoiese de ellos, 
se cumplirá so falta en la forma que 
prescribe la regla 6.“ del art. 42 delre- 
gUmeoto de la Lay Hipotaoana, por 
cuenta de ¡os rematantes, á los cuales 
después se les descontarán del precio 

ide la adjudioaoión los gastos que hayan 
antioipado.

j 4,’ Que loa rematantes se obligan á 
j entregar en el acto de la subasta el im- 
| porte del principal, recargos y oostaa 
5 del prooedimianto ejeootivo que aden* 
j den los contribuyentes de qui6."es pro- 
J cedan lag fincas subastadas y hasta e!

completo dei precio del remate, en ia 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritnra, según dispo
nen Joa artícnios 37 y 39 de Ia Instruo- 
oíÓn de 12 de Mayo da 1888.

Lo que se anonoia ai público en onm- 
plimiento de Io dispuesto en la regla 
4.* dal art. 37 oitsdo.

Ka Villafranca á 28 de Diciembre de 
1898.-— El Agente ejecutivo, Manuel 
Lara.
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